
JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022Pág. 278 B.O.C.M. Núm. 154

B
O

C
M

-2
02

20
63

0-
57

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 ALDEA DEL FRESNO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Aldea del Fresno, en sesión de 17 de junio de 2022,
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 11/2022, subexpedien-
te 1/2022 de suplemento de créditos, por un importe que asciende a 80.555,56 euros.

El Expediente permanecerá expuesto al público en la oficina de Secretaría-Interven-
ción municipal durante un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para los efectos de examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno, según
lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Si al finalizar el plazo de exposición al público no se presentaran reclamaciones, el ex-
pediente se considerará definitivamente aprobado, conforme a lo establecido en la citada le-
gislación.

Aldea del Fresno, a 17 de junio de 2022.—La alcaldesa, María Isabel Hernández
Hernández.

(03/12.846/22)
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